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PARTEJ3FICIAL 
Sa Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
SS . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 

a importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

emás personas de la Augusta Real 
ainilia. * 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S U B A S T A 

L a Comisión Munioipal Permanente 
e pata Exo«lentísima Corporación, en 
esión del 19 del pasado Noviembre, 
a aoordado annnoiar subasta públioa 

para contratar el alquitranado de va
rias calles, oon suj-ción a los siguien
tes pliegos de oondioiones: 

Facultativas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA 
CG¿* iHA'l'A 

Art iculo 1.° Objeto de esta contrata. 
Es objeto de esta contrata la extensión 
de una capa de alqui t rán sobre los fir 
mes de macadam, ya existentes, en !*• 
ignientes calles: 

Avenida de la Plaza de Toros, Paseo 
el Canal, Prolongación del Canal y 
ntrada al Nuevo Matadero, Moret, 

Ifttoperto Chapí, Torrijos, Lis ta . C»mi 
o del Cementerio del Este Fernán 
ez de la Hos, Paseo de Cajal, Paseo 
e Lu ' s Camoen8. 

L a conservaoión gratuita de la refe 
vida obra durante trea (3) meses, a 
partir de su reoepoión. 

L a nueva construcción de los trozos 
de la obra ya ejecutada por esta oon
trata que hayan sido destronas s i 
abrir zanjas p T a instalar oafierfas 
para conduooiones de aguas, gas, ca
blea para transportes de energía eléc
trica, investigaciones de fugas, causas 
que produzcan hundimientos, eto. 

A r t . 2.* Duración de la contrata — 
X a ta contrata empezará a regir al día 
siguiente a aquel en que ae comuni 
qne a la Direooión de Vías Públioas 
que ha sido firmada la correspondiente 
escritura, y terminará a los tres (9) 
me-'es después como máximum. 

E n diohos tres (3) meses si rema-

tanse construirá todas las obras men
cionadas y vendrá obligado a conser
varlas en buen estado y a efectuar en 
ellas el tapado de las calas. 

A partir de la recepoión de las 
obras, empezará a contarse el período 
de oonsérvación de las mismas, que 
durará tres (3) meses, durante el cual 
el oontratista viene obligado a oon ser
var en buen estado las obras realiza
das y el tapado de las calas. Por los 
expresados servicios de conservaoión, 
no se recibirá en ninguno de estoo pe 
riodos cantiiad alguna, puesto que la 
oitada conservaoión es absolutamente 
gratuita,.BÍIviendo sólo como garantía 
de la buena ejecución de las obras. No 
asi por el tapado de calas que se ejecu
te en los pavimentos por él oonstruí-
doü, por el que percibirá en ambos pe 
rio Jos por oada metro de cala tapada, 
la oantidad que se marca eu el cuadro 
de preoios. 

Terminados los períodos a que se 
refieren los párrafos anteriores, empe
zará a contarse otro de ouatro (4) afioa, 
durante el oual el oontratista quedará 
obligado a la conservaoión en buen es
tado de e9ta clase de obra, peroibiendo 
por cada metro cuadrado y afio la 
nanafAaá q U S £ ¿ u , » e u ei cuadro de 
precios. 

Además, durante este periodo, el 
rematante queda o b l i g a d o al tapado de 
calas pne se ejecuten en las obras por 
él construida*, recibiendo por oada 
metro cuadrado de cala tapada la oan
tidad qne para esta clase de obra mar
oa el ouadro de preoioa. 

A r t . 3.# Entidad a. la contrata — 
E l importe de las obras que han de 
ejeontarse es el que aparece en el pre
supuesto, que asciende a la cantidad 
de doscientas treinta y ooho mil tres
cientas treinta y una pesetas oon oua
renta y seis oéntimos (238.331,46). 

C A P I T U L O II 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE 
ESTE PLIEGO. —MODO DE EJECUTARLAS. 
CONDICIONES QUE HABRÁN DE SATISFA
CER LOS MATERIALES QUE EL CONTRATIS
TA EMPLEE EN ELLAS. —RECONOCIMIENlO 
DE MATERIALES V DE LAS OBRAS UNA VEZ 

TERMINADAS 

Art . 4.* Descripción de las obras.— 
Laa obras que han de realizar esta 
contrata son de tres clases: nuevas, de 
oonservaoión en las nuevas que haya 
ejecutado y de reconstrucción de las 
mismas en las partes que se destruyan 
oon motivo de aoertura de zanjas a 
que hace referencia el artíoulo í.°é 

1. " Obras nuevas.—Comprende es
tas el regado oon alquitrán de los fir
mes ya existentes, el reoebado sobre el 
mismo y el barrido de toda la super 
fioie. 

2. ° Obras de conservación. — Los 
trabajos relativos a ésta serán el le 
vantado de las partes de pavimento 
que se,hayanjivhundido o levantado, el 
arreglo de la caja y colocaoión del ma
terial procedente de esta operaoión que 
no hubiese sufrido deterioro, en forma 
tal, que el pavimento quede constitu
yendo una superficie continua, sin re
hundidos y la extensión de la capa de 
alquitrán en forma análoga a la de 
obras nuevas. 

3. " Obras relativas al tapado de ca
las.—Consistirán estas obras en volver 
a oolocar todas ouantas veces sea pre 
oiso el material que se haya levantado 
con motivo de éstas, hasta que quede 
constituyendo una superficie continua. 

E l material que hubiese sufrido de
terioro o extravío deberá ser sustituido 
por otro con oondioiones, y en cuanto 
al alquitranado, deberá ser regado oon 
alqui t rán en toda la superficie repa
rada. 

Tftn+.n }*Z ebrio ua nuuserVBOlÓn 
oomo las de tapado de oalaa, no se da 
rán por terminadas hasta lograr que 
el pavimento alquitranado quede en 
las condiciones en que se hallaba ouan
do se terminó su instalación. 

A r t . 5 ° Modo de ejecutar las obras. 
Replanteo.—El replanteo de las obras 
se hará por el Ingeniero encargado del 
servioio o facultativo en quien dele
gue, el oual mamará en planta los lí
mites de la obra, así oomo también las 
alturas y rasantes a que éstan han de 
sujetarse. Una vez verificada esta ope
ración, el contratista efectuará todas 
las maniobras que se enumeran en el 
siguiente art íoulo. 

a) Obras de alquitranado.—Se pro
cederá al barrido de la superficie del 
firme, haata qne quede completamente 
limpia de polvo, tierra o reoebo suelto. 

Este barrido puede hacerse a mano 
e con eaooba meoánica. E n este úl t imo 
caso debe reotifioarse a mano el barri
do, quitándole el polvo en las aouas, 
qne siempre dejan mal barridas lss 
escobas meoánioae. 

Para la operaoión del barrido y del 
alquitranado, ae debe proonrar operar 
en buen tiempo seco, por dificultar la 
humedad la penetraoión del alquitrán 
entre las piedras qne oomponen el 
afirmado. 

Dos pasadas de la escoba mecánica, 

con tal de que los oepillos sean de fibra 
bien fuerte, como la de piazava, bas
tan para la limpieza, pues no conviene 
exagerar el barrido en términos de que 
se arranque demasiado recebo y se 
desarme el firme. 

Se deberá hacer el barrido inmedia
tamente antea del alquitranado, para 
evitar que el polvo se forme de nuevo, 
y una vez que el afirmado esté perfec
tamente consolidado por el cilindro 
compresor y el tránsito. 

L a cantidad de alqui t rán que ha de 
extenderse sobre el afirmado será de 
mil quinientos (1.500) gramos por me
tro cuadrado. 

No se permitirá, salvo en caso de 
absoluta imposibilidad, el tránsito so
bre el firme alquitranado, hasta pa
sadas veintiouatro horas, debiéndose 
enarenar el firme, pasado este plazo, 
con una cantidad de arena de un (1) 
metro cúbioj por cada mil (1.000) de 
superficie alquitranada. 

E n el caso de poderse suspender la 
c i r c u l a c i ó n , se enarenará la superficie 
alquitranada inmediatamente después 
de la extensión del a lqui t rán, y siendo 
en e-te oaso preciso un volumen de 
trec ¡avMua uuuicoa ae arena por 
oada mil (1 000) metros cuadrados de 
firme. 

Queda autorizado el oontratista para 
utilizar como arena el polvo del barri
do procedente del barrido previo. 

No se autorizará el riego en la so
por fuñe alquitranada, mientras éatas 
se mantengan lisas, recordando el as
pecto del asfalto. 

Queda prohibido el empleo de tie
rras muy arcillosas como reoebo en 
esta clase de firme. 

L a extensión o regado oon a lqui t rán 
se harán oon los aparat >B sistema 
J . Lassail ly u otros análogos, siempre 
que la caldera automóvil donde haya 
de calentarse esté prov'sta de apara
tos que impidau que al elevarse la 
temperatura sobre los oohenta grados, 
se desprendan vapores amoniacales y 
el alquitrán rebase los bordes de ésta 
y se inflame ai estar ea contacto oon 
el fuego del hogar. 

E l oontratista está obligado para 
emplear en estas operaoionea, un oa-
rro oalentaior del alquitrán y otro 
oarro alquitranador, o sea el que ex
tiende en forma de riego el a lqui t rán 
calentado en el primer oarro. 

E l segundo de éstos, o »ea el alqui
tranador, ha de estar provisto de doble 
fila de surtidores y escobas alisadores, 
para podar dar ea au solo paso dos 
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capas consecutivas de alqui t rán ca 
liento, qae son las suficientes para 
asegurar un perfeoto recubrimiento del 
afirmado. 

Debe emplearse el vapor oomo único 
medio del calentamiento y manipula
ción del alquitrán para poder llegar a 
la temperatura de noventa y cinco a 
cien (95 a 100) grados como máximo, 
sin les peligres que ofrece el fuego 
direoto. 

No se permitirá al contratista el 
empleo de aparatos para calentar y 
extender el alquitrán sin que el Inge
niero encargado de estas obras dé sa 
autorizaoión, después de haber verifi 
oado y comproba lo la eficacia, rendi 
miento y seguridad de estos aparatos. 

Los gastes que ocasionen las prue
bas de éstos, así oomo los ensayos de 
los alquitranes que emplee la oontrata, 
aeran de cuenta de ésta, y no podrá 
negare» el contratista a verificar coac
tas exija el Ingeniero enoargado. 

No se permitirá el empleo de apara-
toa para calentar y extender ouya oa 
paoidad sea menor de novecientos (900) 
kilogramos de alqui t rán. 

b) Obras de conservación y tapado 
de calas.—Se ejecutarán éstas en la 
misma forma que las nuevas corres 
pondientes. 

E n los trabajos descritos se observa
rán todas las reglas de buena oonstruo 
oión, propia de la olasa de obra que la 
motiva. 

E n la oonservaoión de las obras de 
maoadam alquitranado, deberá el oou 
tratista, tanto en el período de conser 
vaoión gratuita oomo en el de oons r-
vación retribuida, cuidar que el firme 
esté siempre oubierto por una capa ho 
mogénea de alquitrán, a cuyo ofecto 
deberá, por lo menos, haoer el exten
dido de este material una vez al afio. 

CONDICIONES QUE HABRÁ DE SATISFACER 
EL MATERIAL EMPLEADO EN LAS OBRAS 

A r t . 6.* Alquitrán.— E l alquitrán 
que se emplee será el resultante de la 
destilación del carbón mineral de la 
Fábr ica del Gas, del alumbrado, y es 
tara completamente d e s h i d r a t a d o . 
Será de buena calidad, sin materias 
axt rafias. 

E l Ingeniero enoargado de la obra 
podrá mandar haoer cuantos análisis y 
ensayos considere necesarios antes de 
sn empleo, y el oontratista queda obli 
gado a sufragar los gastos $ e estas 
operaciones ocasionen. 
RECONOCIMIENTO DE LOS MATERIALES Y 

¡>a J J A O u i t u A » V»A. V S H I TERMINADAS 
A r t . 7.* Reconocimiento de los ma 

teriales — Loa materiales qne se sumi
nistren por el oontratista para la cons 
truooión de las obras que han de rea
lizarse, serán reconocidos antes de su 
empleo en obra por el encargado de la 
inspección de ésta, desechándose los 
qae no reúnan las oondiciones señala 
das en este pliego, que deberán susti
tuirse por otros que las reúnan, y ser 
retirados de la vía públioa por el oon
tratista, a su ouenta. 

A los efeotos anteriores, los Inge 
nieros de Vías públioas podrán ha er 
remitir los materiales a los Labora to 
ríos que se designen, a fin de que se 
realicen los ensayos o análisis que se 
indiquen, debiendo ¿ufragar tamb éu 
los gastos originados, así por el trans
porte de los materiales oomo por la 
expedición de los certificados corres 
pondientes. 

Reconocimiento de las obras una vez 
terminadas — E l reconcomio >to de las 
obras, una vez terminadas, se hará por 
el Ingeniero Direotor, Ingeniero en 
cargado del s-r-n.-io o facultativo en 
quien delegue, el que comprobará 
ouanto a la mano de obra se r< riere, si 
fué ejecutado oon arreglo a las pres

cripciones de este pliego y reglas de 
buena oonstiuooión. 

Del resultado de estos reconocimien
tos se dará cuenta al Ingeniero D i 
reotor, BÍ éste no hubiera asistido a 
ellos. 

No se dará por terminada la obra, 
n i se oitará para reoibirla, ni , per 
consiguiente, se oertifioará su importe 
hasta qoe esté perfectamente consoli
dada, deepués de quinoe (15) días de 
observación, que serán contados a par 
tir del día en que se haya heoho el 
reoonooimiento que anteriormente he
mos heoho menoión. 

Para ver si se cumple esta condi
oión, el Ingeoiero enoargado de este 
servioio o facultativo a quien corres
ponda, hsrá el oportuno reoonooimien
to después de transcurridos los expre
sados quince (15) días. 

No obstante haber sido reconocidos 
los materiales previamente, si al exa
minar las obras hubiera alguno que no 
reuniera las oondiciones dei pliego, el 
oontratista queda ob igado a levantar
le, susti tuyéndolo por otro, siendo de 
su cuenta cuantos gastos ocasione d i : 
oha operación, así oomo las que sean 
preciso efeotnar para que las obras 
queden completamente limpias de los 
detritus y tierras procedentes de su 
ejeouoión. 

De tr dos los reconocimientos antedi' 
chos se levantarán las actas oorrespon* 
dientes. 

C A P I T U L O I I I 
MEDICIÓN DE LAS OBRAS.—PRECIOS.—RE
LACIONES VALORADAS DB LAS OBRAS. — 
PAGO DE CALAS V DEVOLUCIÓN DE LA 

FIANZA 

A r t . 8.° Medición de las obras — 
Heohos los reconocimientos de que he 
mos hablado en el art ículo anterior, y 
en el caso de que el Ingeniero enoar 
gado del serv oio o facultativo a quien 
corresponda la obra, enonentre qne 
ésta se ha hecho oon arreglo a las oon
diciones de este pliego, se hará por di
cho Ingeniero encargado del servioio 
o facultativo. en quien delegue, una 
medioióu de ella, debiendo asistir tam 
bien a este aoto el oontratista o perso 
na que le represente legalmente. 

A r t . 9.° Precios.— Estes serán los 
señalados en el ouadro de precios. 

A r t . 10. Relaciones valoradas.—Al 
final de oada mas se harán por el Inge
niero encargado del servioio relaciones 
valoradas relativas a las diferentes 

contratista durante el mismo. 
Estas relaciones se formarán en vis 

ta de las actas relativas a las me lio o 
nes de las obras, e irán firmadas por el 
facultativo aübalieiuo encargado de 
cada obra y el oontratista o su repre
sentante, debiendo, además, llevar el 
conforme del Ingeniero enoargado del 
servioio. 

Aplioando el número de unidad e de 
cada oíase de obra que resulte ejeou 
tada los preoios que figuran en el oua 
dro correspondiente, se obtendrá la 
oantidad que habrá de abonarse al oon
tratista. 

A r t . l l . Abono de las obras.—El 
importe de las obras terminadas, dedu 
oida la baja de snbasta, si la hubiere, 
se le acreditará al oontratista por me 
dio de certificaciones que expedirá el 
Ingeniero Direotor o el Ingeniero en 
oargado del servioio. 

Desde la feoha de dichas certifica 
cienes empezará a contarse el plazo 
de dos meses (2) a que se refiere el 
artíoulo 33 del Reglamento para la 
oontrataoión de obras y servioios mu 
nioipales de 2 de Ju l io de 1924. 

A r t . 12. Pago de calas. - Las calas 
practicadas ea los pavimentos cons
truidos por esta contrata seráu cerra

das por la misma en las oondioiones ya 
marcadas. 

E l abono de los trabajos de esta 
oíase que se hayan heoho por deeper 
feotos producidos en servioios del E x 
oelentísimo Ayuntamiento o por obras 
particulares, se harán mensualmente 
por dicho Ayuntamiento al oontratista 
mediante oertifioacioae* expedidas por 
el Ingeniero enoargado del servicio. 
. E l oontratista t endrá la obligaoión 

de presentar el día últ imo de oada 
mes una relación an que oonateu las 
calas tapadas, en qué pavimento, dón
de fueron efectuados los trabajos, qué 
día y por qué oausa) a quién corres 
pondo el pago y ouantos más datos 
estime la Direcoión de Vías pública* 
qua fueren precises. Dichas relaciones 
ser viran de base para, u ta vez com 
probadas sobre el terreno por el Iuge 
niero encargado del servioio o faculta 
tivo en quien delegue, expedir el Oef 
tifieado de que hemos hecho mención 
pues bastará aplicar a l número de me 
tros ouadrados que en ellas figuren 
los preoos que para el tapado de calas 
en cada oíase de pavimentos se asigna 
en el cuadro correspondiente, teniendo 
en ouenta la baja de la subasta, si la 
hubiere 

Siempre que la oontrata haya do 
tapar una cala por cuenta del Excelen 
tísimo Ayuntamiento que exceda d i 
diez (10) metros ouadrados, deberá ad 
vertirlo previamente y obtener una 
orden del Ingeniero encargado del ser 
vicio, de la que aoompafiará oopia, 
como justifioaute, al remitir la reía 
oión mensual de que hemos hecho 
menoión. 

Artículo 13. Devolución de la fian 
za—El oontratista, después de ejeou-
tadas las obras, recibirá por dos rua
ses, o a la terminación de cad* una de 
ellas, el total importe d • és 'as ; y» ro no 
retir-'rá la fianza del (10 por 101) diez 
por oiento que deberá haber deposita 
do como garantía dei cumplimiento de 
su oontrato hasta el momento en qae 
haya oonolnído su compromiso; esto 
es, hasta vencidos los d >s períodos de 
construcción y oonservaoión. 

Sin embargo, si así lo desea, podrá 
retirar la cuarta parte por cada afio 
vencido de oonservaoión, previa acta, 
en la que constaré el exacto cumplí 
miento de la oontrata de dicho afio de 
oonservaoión. 

S i al praotioar el reconocimiento 
necesario para extender el acta a que 
se refiere el p a r r a f > anterior, no ee 
encontrara el pavimento, a juioio del 
Ingeniero encargado del servicio o fa 
cultativo en quien delegue, en las con 
d ic iooes que marca este pliego, será 
obligación del oontratista su repara 
oión, y , mientras ésta no se verifique, 
no se extenderá el aota menoionada 
en el p á r r a f o anterior ni, por consi 
gniente, el Jef* encargado del servioio 
librará la certificación Co r r e spond ien t e 
para la devoluoión de la parte de L. 
fianza reclamada. S i al terminar e! 
período de conservación no h u b i e r e el 
contratista retirado oantidad alguna 
de la fianza, se hará por la Dirección 
facultativa de Vías p ú b i o a s la recep 
ción total de las obras, y en oaso de 
estar en buen estado de conservación, 
se le hará al contratista la devolución 
íntegra de la fianza mediante el acta 
y la oertifioaeiÓQ correspondiente 

S i se le hubiere devuelto la parte co
rrespondiente a cada uno de los tre* 
p omeros afios de conservación retri 
buida, se le devolverá la relativa al 
ouarto. 

S i las < bras al haoer dicha recepción 
no se encontrasen en las oondioiones 
debidas, se le dará un plazo prudencial 
al contratista, a fin de que mande 
practicar los trabajos necesarios para 
conseguir tal fin. 

C A P I T U L O I V 
DISPOSICIONES DIVERSAS 

A r t . 14. Modo de recibir el con
tratista las órdenes de la Dirección de 
Vías públicas.—SI oontratista por s i o 
por persona debidamente autorizada 
por él p*ra representarlo, deberá reci
bir las órdenes qua la Direcoión facul
tativa le oomunique, bien en su domi
cilio, que pondrá previamente en oono
oimiento de ella, o bien en las oficinas 
de ésta, sujetándose en lo relativo a la 
forma y modo de llevar los detalles de 
la notifioaoión y oumplimiento de las 
órdenes a las prevenciones que le ha
gan al efecto por la Dirección faoul-

, tativa. 
A r t . 15. Precauciones con que se 

efectuarán los trabajos.—Al efectuar los 
trabajos de todas clases se procurará 
causar el menor entorpecimiento en l a 
circu'aoión y las menores molestias a 
los t ranseúntes y veoinos, dentro de lo 
que sea posible oon la buena marcha 
de los trabajos, debiendo ser obedeci
das en este punto las órdenes que las 
Autoridades o la Direcoión facultativa 
comunique al oontratista. 

A r t . 16. Plazo en que habrán de 
realizarse las obras.—La oonstruooióa 
de las obras objeto de esta contrata se 
han de ejecutar en tres (3) meses, en el 
orden en que indique la Direoción fa-
oul-ativa, y deberá dar principio a 
cada obra en el plazo de oinco (5) d ías 
después de haber reoibido la orden 

Ar t . 17. Plazo para retirar los ma
teriales desechados y mullas que pueden 
imponerse al contratista de no verificar' 
lo.—Los materiales que en el r- oono
cimiento sean desechados deberán ser 
retirados de la vía públioa por el con
tratista, y de *u cuenta, en el término 
de las cuarenta y ooho (48) horas si-
guient a a ia recepción, sin excusa n i 
pretexto alguno, y si así no lo hiciere, 
pagará a l»s tres días siguientes, por 
ocupación da la vía pública, la oanti
dad de oinoo (5) pesetas por cada mon
tón de material; transcurrido este pla
co sin haber retirado el material, se 
entenderá que lo renuuoia a favor del 
AyuDtamieuto. 

A r t . 18. Multas en que el contratis
ta incurre, tanto por no empezar las 
obras en el plazo marcado, como por no 
terminarlas en el que le corresponde.'—' 
Si el contratista retrasase el principio 
o la ejeoución de ios trabajos más tiem
po del sefialado, con arreglo a este 
pliego, incurrirá en multa de oincuen
ta (OO) pesetas por oada dia de retraso, 
que le será impuesta por el excelentí
simo sefior Aloalde Presidente, 

Transcurridos quinoe días en este 
estado, se duplicará la multa, que será 
de cien (100) pesetas diarias por espa
cio de otros quinoe (15) días. 

Si al finalizar este nuevo plazo no 
hubiera dado el cumplimiento debido, 
quedará de hecho rescindido el oontra
to, a tenor de lo que presoribe el ar
tículo 30, y con los ef otos marcados 
en el artíoulo 21 del Reglamento par * 
la oontrataoión de obra* y se rv ioús 
municipales de 2 de Jul io de 1924. 

Las mismas multas que por la tar
danza en dar principio a los trabajos 
que se le ordenen podrán ser impues 
tas al contratista si no terminara la 
obra en el plato que se le indique por 
la Direoción facultativa. 

A r t . 19. Modo de hacer efectivas las 
multas.— Reposición de la fianza y casos 
de rescisión.—Las multas que pueden 
imponerse al contratista se harán efec
tivas de la fianza prestada por el mis
mo oomo garantía del oumplimiento 
de su oontrata, y, oaso preciso, de sus 
bienes, en la forma que establece el ar
tíoulo 32 del citado Reglamento sobre 
contratación de ebras y servioios mu
nicipales. 
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E l oontratista deberá oompletar la 
fianza qne tenga en deposito siempre 
qne se extraiga ana parte de ella p»ra 
haoer efectiva laa mnltas qne le fueron 
impuestas. 

S i a los diez díaa de que haya sido 
requerido para que oomplete la fianza 
no lo hubiere heoho, el Excelentísimo 
Ayuntamiento podrá deolarar resoin-
dido el oontrato, según lo prevenido 
en los artículos 30 y 33 del repetido 
Reglamento, oon todos los efeotos del 
artíonlo 21 del mismo. 

A r t . 20. Casos en que se puede acor
dar la suspensión de las obras.—El In
geniero encargado del servioio podrá 
suspender la ejeouoión de las obras 
onando los materiales no reúnan las 
condiciones exigidas en este pliego o 
loa trabajos no satisfagan a las genera 
les de buena construcción. 

A r t 21. Gastos que corresponden 
exclusivamente al contratista. —Serán 
de ouenta del contratista: 

E l pago de los materiales, operarios, 
transportes y demás medios y elemen 
tos que sean neoesarics para la bnena 
ejecución y conservación de las obras 
contratadas que se hayan indicado. . 

L a compra, reparaoión y composi
ción de herramientas, máquinas, útiles 
y demás enserie que sean necesarios 
para la ejecu'ión y conservación de 
las obras. 

Los tablones, cuer las, listones, plan 
tillas, regla* y demás medios auxilia
res de oonstrucoión, cuyo material re
t i ra rá de la vía pública tan pronto 
como fuere neoesario. 

E l pago de guarda y colocación de 
luces en cumplimiento a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales-

E l abono de los dafios y perjuicios 
qne ocasionen en la propiedad particu
lar o comunal por ia mala direcoión de 
l a obra o por cualquiera otra cansa. 

E l agua que neoesite el oontratista, 
tanto para la construcción oomo para 
los trabajos de conservaoión, se facili 
tara por ei Munioipio, tomándola aquél 
de las booas de riego. S i no existiese en 
las inmediaciones, el transporte de las 
referidas agaas será de caen ta del oon
tratista. 

A r t . 22. Obligaciones de los emplea
dos del contratista para con la Adminis 
tración — T dos los empleados, depen 
dientes u operarios del contratista 
guardarán el respeto y consideración 
debidos al excelentísimo sefior Alcal
de Precedente y >í- MIWU Jadee, 
asi como a los sefiores Concejales, al 
sefior Iog-niero Direotor del ramo y 
funcionarios que hagan sus veces, 
atendiendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al aeiviuiu se les 
hioieren. 

E l excelentísimo sefior Alcalde, A u 
toridades munioipalea y el Ingeniero 
Director podrán exigir al oontratista 
qae despida de loa trabajos a aquellos 
de los dependientes n operarios que 
cometan faltas de insubordinación y 
respeto, promuevan r i fias, eaoándalos 
o altoraoiores en las obras. 

A r t . 23. Modo de ejecutarlas obras 
empezadas por el contratista que no cum 
pía con lo que dispone este pliego de con 
diáones.—Queda facultado el Exoelen 
tíaimo Ayuntamiento para terminar, 
a ouenta y riesgo del contratista, todas 
las obras de construcción y conserva 
oión de pavimentos, a que se refiere 
esta oontrata. bien por administración 
o poi medio de una nn»ve subasta, en 
el cas i de qne el contratista no lo efeo 
toara non arreglo a laa oondiciones es 
tipuladas en este pliego, y prórroga 
qne por dioha Corporación se le con
cediese. 

A r t . 24. Casos en que no tiene dere
cho el contratista a indemnización o au

mento de precios — E l contratista no 
tiene dereoho, b jo pretexto alguno, a 
reolamar aumento de los preoios por él 
admitidos, u i se le indemnizará en 
todo ni en paite de las pérdidas, ave
rías o perjuioios ocasionados por su ne
gligencia, imprevisión o f tita de me 
dios, cálculos equivocad3s, erradas 
operaciones, falsas maniobras; pues, 
bajo estos ocnceptos, este contrato ae 
hace a rietgo y ventura del oontra 
tista. 

A r t . 25. Baja o mejora en el rema 
te.—La baja o mejora qne se haga en 
el remate será de un tanto por ciento 
fijo, que se aplicará a todos y oada uno 
de los precios oonsigrados. 

Por tanto, laa preposiciones que ae 
presenten en el aoto de la aubaats, 
que deberán estar redactadas oon arre
glo al modelo que se acompaña al 
pliego de oondiciones económico-ad
ministrativas, deberá decirse en la 
pa to de dioho modelo destinado a 
hacer la proposición lo siguiente: (a la 
letra) si no se hiciere baja por los pre 
oíos tipos, y si se hiciere, con la rebaja 
del tanto por oiento (en letra) en todos 
los precios, desechándose en el acto 
toda proposioión que no esté redactada 
exactamente en esta forma. 

A r t . 26. Condiciones que sin perjui
cio de las consignadas han de regir en 
este contrato.—Sin perjuicio de cuanto 
queda consignado en estas condiciones, 
regirán también laa económico admi
nistrativas que se dicten para este 
oontrato las quo se est»bleoen en el 
Reglamento de 2 de Jnlio do 1924 para 
la contratación de obras y servioioa 
munioipalep, y las del pliego de con
dioiones generales para la contratación 
de obras públioas, aprobado por Real 
decreto de 13 de Marzo de 190 i . 

A r t . 27. Obligación en que se halla 
el contratista de cumplir todas las pres 
cripciones para la buena construcción y 
conservación.—Queda obligado el oon 
tratista a hacer, en general, todo ouan
to fuere necesario para la buena cons 
tracción y conservaoión de lae obrss 
por contrata, aunque no estuviera sufi 
cen temen te expresado en dichas oon 
dioiones, siempre que sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, ae 
lo ordenase por esorito Ja Dirección 
facultativa de las mismas. 

Madrid, ? de Noviembre de 1924.— 
E l Ingeniero, J . Alderete. 

PRESUPUESTO 

Avenida de la Plaza de 
Toros: 

14.740 metrrs de alqui-
tranado, a pesetas 2,23 32.870 — 

Rebacheo y arreglo del 
afirmado, i n c l u s o la 
piedra necesaria 4.520 — 

T O T A L 37.390 — 

Rebacheo y arreglo del 
afirmado, incluso la 
piedra necesaria 3.600 — 

Paseo del Canal: 
4.382,36 metros de alqui

tranado, a pesetaa 2,23 9.772 66 
Rebacheo y arreglo del 

afirmado, i no lu so la 
piedra neoesaria 5.500 — 

T O T A L 16.272 66 

Prolongación C a n a l y 
Camino al Matadero 
nuevo: 

4.609,80 metroa de alqni 
tranado, a pesetas 2,23 

Rebaoheo y arreglo del 
afirmado, i n c l u s o la 
piedra neoesaria 

T O T A L 

Calle de Moret: 
8.260 metros de alquitra

nado, a pesetas 2,23.. 

10.279 85 

3.600 — 

13.779 85 

18.397 50 

T O T A L 21 897 50 

Paseo de Ruperto Chapí: 
12.012 metros de alqui

tranado, a 2.28 pe 
setas.... í 

Rebaoheo y arreglo del 
afirmado, iuoluao la 
piedra necesaria 

T O T A L . 

26.786 76 

5.000 — 

27.786 76 

Calles de Torrijos, de 
Don Ramón de ls Cruz 
a Diego de León: 

9.885 metros de alquitra
nado, a pesetas 2,23. . 

Rebacheo y arreglo del 
afirmado, incluso la 
piedra neoesaria 

22.013 55 

3.600 — 

T O T A L 25.643 55 

Calle de Liste, entre la 
Castellana y Serrano* 

2.100 metros de alqnitra. 
nado, a peaet-s 2,23. . 4.293 — 

Rebacheo y arreglo del 
afírmalo, inoluso Ja 
piedra necesaria 1.360 — 

TOTAL 6.633 — 

Camino del Cementerio 
del Este: 

15.6C0 metros de alqui
tranado, a 2,23 pe
setas 34.788 — 

Rebacheo y arreglo del 
afirmado, inclnsi la 
piedra necesaria 4.000 — 

T O T A L 38.788 — 

Calle de Fernández de la 
Hos: 

9.000 metros de alqnitra 
nado, a pesetas 2.23.. 

Rebaoheo y arreglo del 
afirmado', inoluso l a 
piedra necesaria 

20.070 — 

3.500 — 

T O T A L 23.570 

Paseo de Cajal: 
4.750 metros de alquitra

narlo n nooofas 9 M _ . 

Rebacheo y arreglo del 
afirmado, incluso la 
piedra neoesaria 

TOTAL 

1 A rs.no KA 

4.000 — 

11 R O O R O 

Paseo de Luis Camrers: 
6.268 metros de alquitra

nado, a pesetas 2,23.. 13.977 61 

T O T A L 13.977 64 

BtSUMSH 
Pesetas 

Avenida de la Plaza de 
Toroe 37 .390— 

Paseo del Canal 15.272 66 
Prolongación Canal y 

Camino al Matadero.. 13.779 85 
Calle de Moret 21.879 6G 
Paseo de Ruperto Chapí 27.786 76 
Calle de Torrijos 25.643 55 
Calle de Lista 6 633 — 
Camino del Cementerio 

del Este 38.788 — 
Calle de Fernández de 

la Hoz 23.670 — 
Paseo de Cajal 14.592 50 
Paseo de Laia Camoena. 13.977 61 

T O T A L 238.381 46 

Asciende este presupuesto a la ex* 
presada cantidad de doscientas treinta 
y echo mil trescientas treinta y una 
pesetas oon cuarenta y seis céntimos. 

Madrid, a 2 de Noviembre de 1924.— 
E l Ingeniero, J . Alderete. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1. a L a subasta se verificará oon to

das l i a formalidades establecidas en el 
artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1 «24 para la contratación de 
obras y servioios municipales, el día 
•«¿0 de Enero de 1926, a las doce, en I a 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo sefior Aloalde o del 
Teniente en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al aoto otro sefior 
Vocal de, a Comisión Municipal Perma
nente y uno de los aefiorea Notarios 
del ilustre Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de oondioiones y 
demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Seoretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subasta»), durante las ho
ras de diez a dos, todos loa días no fe-
r ía los que medien hasta el del remate, 

3. * Los precios tipos para esta su
basta s erán loa determínalos en los 
presupuestos parciales correspondien
tes uní los al pliegos de condicione! 
facultativas, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación, figura 
o* asignada en el vigente Presupuesto, 
capítulo segundo, artíoulo 3.° 

4. * Los lioitadores que ooncurran a 
esta subasta habrán de oonsignar en la 
Caja General de Depósitos o en la De
positaría Munioipal lafianaa provisional 
de 11.91'S68 pesetas, c o n s i s t e - t e s en el 
5 por 100 ei importe total de la mis
ma, pudiendo verificarlo en metálioo 
o en cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 10 del Re
glamento antes citado, computándose 
éstos en la f >rma que so establece eu 
el art ículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones pars optar a 
esta subasta ae presentarán en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el oorrespon iiente 
anunoio en la Caceta de Madrid hasta 
el anterior en qne aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de dies 
de la mafiana a dos de la tarde y en la 
forma y modo que se expresa en el ar-
t-.fffnln 1F. Ami T}t*tf\nmav\tf\ níi-mAr. 

o - - . — • 
6. * E l rematante no podrá oeder n i 

traspasar los derechos qne nazoan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de loa 
mismos, en uso de ¡a faoultad que al 
Ayuntamiento ooncede el artículo 22 
del Reglamento meuoionado p«*ia Ja 
oontrataoióa de obras y servioio? mu
nicipales. 

7. a E l lioitador a ouyo favor quede 
el remate ae obliga a concurrir a las 
Caaaa Consistoriales el día y hora que 
se le sefiale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que aoredite haber consignado 
oí mo fianza definitiva en la Caja Ge
neral de Depóaitos 'a cantidad de pe
setas 23 833,16, para garantir el cum
plimiento de eate oontrato, pudiendo 
también verificarlo en metálico o en Irs 
valorea o signos admitidos en las fian-
ras provisionslea, qne aeran compú
talos igualmente que en aquéllas. 

8. * S i el roma tan te no presta ae l a 
fianza definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la esoritura, o no 
llenase las oondioiones precisas psra 
ello dentro del plazo sefialado y de una 
prórroga que sólo podrá serle oonce-
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún oaao pueda exceder de cinoo 
díaa, ae tendrá por rescindido el oon-
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trato a perjuicio del mismo re natante, 
oon los efeotos del artíonlo 21 del re
petido Reglamento. 

9. a E l hecho de presentar nna pro 
posición para la subasta, constituye al 
lioitador en la oblig-tción de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente 
adjudioado el remate; pero no le da 
más dereoho, ouando le fuese adjudi-
oado provisionalmente, que el de ape
lar oontra el acuerdo de la adjudica 
oión definitiva, si se creyese perjudi
cado por el mismo. M Excelentísimo 
Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
faoultad que le oonoede el artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de Ju l io de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir el oon
trato en cualquier tiempo de la dnra-
i ion del mismo, por faltas del rema 
tante a cualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del pre io en 
qne hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera la ososa que alegue, por 
qne éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
i neniemos a que pudiera dar lugar esta 
Hubasta renuncia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expie«amente se somete 
a los Tribunales de esta Corte. 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de esoritura, sus 
cooias y demás que origine la subasta, 
así oomo el importe de la inseroión de 
tolos los documentos que lo hay*n 
sido para la misma en IOÍ d imos ofi 
cíales de Madrid, BoUtin Municipal y 
diarios no oficíalos, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escritura 
o acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber h^oho eteativo el 
mencionado importe. También quedi 
obligado el oontratista a satisfacer a la 
Hacienda Públ ica el importe de los 
dereohos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra oontribuoión o im
puesto, a cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras, 
dentro de los plazos leg*l s, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exoe 
lentísimo Ayuntamiento oantidad al 
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que conourriese 
a la subasta en represen ta oión de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá i n c u i r 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de la propos ción que haga 
ai listad* al modelo inserto en los anua 
oios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o documento que justí 
fique de modo legal la personalidad 
del licitador pa a gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de loa sefiores 
Letrados consiatemales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la > la*e 
ootav, y los r e sgua rdos de los depó
sitos prov'si nal -a se presentarán de
bidamente reintegrados con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
eubastas, por caia 500 pesetea o frac
ción de el las, «egdn lo establecido eu el 
presupuesto munioipal vigente; y si a 
onalquiera de aquél os faltase el todo 
0 parte del indioado reintegro, será 
exigido en »1 aoto al licitador por el 
sefior Presidente, reteniéndose au res
guardo en caso de negarse a aatiafa 
oeilo, basta tanto que lo verifique o se 
le desouente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
oaso de que ae le adjudicase el remate. 

16 Terminado el oontrato, y pre
via certificación del sefior Ingeniero 

Direotor de Vías públicas, visada por 
el excelentísimo sefior Aloalde Presi 
dente en qne conste haber cumplido 
las oondioiones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá ls fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realisar el correspondiente contrato 
con loa obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la dnraoión del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas de 
trabajo y el preoio del jornal. 

18. E l presente contrato se enten
derá sujeto a la observanoia de la ley 
de Protección a la producción naoional 
de 14 de Febrero de 1907, y en su vir
tud, solamente aeran admitidas laa 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tíoulos o efectos de produooión naoio
nal, salvo en los casos que autorioe la 
relaoión de excepciones que ae públioa 
anualmente, en oumplimiento del ar
tículo 2.° de dioha ley. 

Igualmente quedará sujeto eate oon
trato al Reglamento para la ejecución 
de la misma Ley , aprobado por Real 
deoreto de 23 de Febrero de 19 8. con 
las adiciones de 25 de Julio de 1908 y 
12 de Marzo de 1909, y espeoial mente 
en cuanto afeóte a lo diapuesto en los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
del 17 que a continuación se insertan, 
del expresado Reglamento: 

< Artícu 'o 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una suoasta o un con
curso sobre materia reservada a la 
producoión naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
neguuda Bubasta o en el segundo oon-
our-o que se convoque con suj -ción al 
mismo pliego de condioiones que sir 
v i o de base la primera vez. 

Art ículo 14. E n la segunda subasta 
o en el segundo ooncurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren 
ci* con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que sefiale la proposioión más 
módioa. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la rela
ción vigente y product) s que no lo es-
ten, los pliegos de oondioiones y las 
proposiciones, loa agruparán y valua
rán por separado. E n tales oontratos, 
la preferencia del producto naoional 
establecido por el párrafo precedente, 
ouando éste fuera aplicable, oesará si la 
proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100, com
putado sobre el menor p reúo de los 
produoto no figurados en dicha rela
ción. 

Art iculo i o . E u todo oaso, las pro
posiciones han de expresar los preoios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás 
impuestos, loa transportes y cuales
quiera otros gaatos que ae ocasionen 
para efeotuar la entrega según las 
condiciones del oontrato. 

Art ículo 17. Las Autoridades y los 
funcionarios ¡U la Administración qua 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios n obras públicas, deberán 
ouidar de qu- copias literales de tales 
oontratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en oual
quier forma (directa, conourso o subas
ta) a la Oomisión protectora de la pro 
du ción naoional.» 

Madrid , 17 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Regla-
de 2 de jnlio de 1924, ha sido anun-

oiada esta subasta durante el tér
mino de diez díaa, sin qne contra la 
misma se haya formulado redamación 
alguna. 

Madrid, 18 de de Dioiembre 1924.— 
El Oficial del Negociado, Francisoo 
Líaz Villar .—V.° B.° el Seoretario 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
qne deberá ' exteuderae en papel t im
brado del Es ta lo de la oíase 8. a, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposioión para optar a 
la, subasta de obras de adqnitranado de 
varias calles de ests capital.» 

Don que vive enterado de las 
condioiones de la subasta en públioa 
lioitaoión para contratar el alquitra
nado sobre los firmes de macadam 
existentes en las calles de Avenida de 
la Plaza d« Toros, Paseo del Canal, 
Prolongación del Cana* y Nuevo Ma
tadero, Moret, Ruperto Chapí, Tor r i 
jos, Liata, Camino del Cementerio del 
Este. Fernández de la Hos, Psseo de 
Cajal y Paseo de Luis Camoens, anun
ciada en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provincia en los 
días .. . y .. . de..., conforme en un todo 
oon laa mismas, se compromete a to
mar a su oargo dichas obras con es
trióte sujeción a ellas. (Aquí la proposi
oión en eata forma: por los preoios tipos 
o oon la baja de . . . tanto por ciento— 
en letra—en los precios tipos). 

(Firma del proponeate.) 
Madrid, ... de ... de 192... 
L o que se anunoia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 20 de Dioiembre de 1924.— 

E l Seoretario, F . Ruano. 
( E - l ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Santiago Heredia( Antonia) y Gar

cía Cabella (Adela y Angela) natural 
de Granada y de Madrid, respectiva
mente, de estado solteras, profesión 
sus labores, de treinta, veintiocho y 
dieciséis afios, respeotivamente, domi
ciliadas ú l t imamente eu la oalle de Ma-
gallanes,22y Bravo Mnri l lo . ^ r e s p e c 
tivamente, procesadas por hurto, nú
mero 146 924, comparecerán en térmi
no do dío* ULÍ»B, sute ei Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, y Seoretaría de D. Rafael 
López de Pando. 

Madrid, 20 de Ootubre de 1924. 
José Alvarez 

E l Seoretario, 
Lodo. Rafael L . de Pando 

(B.—1.931) 

C O N G R E S O 
Por el presente, qne se expide en 

méritos de lo aoordado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el juioio 
ejecutivo promovido por la Compafiía 
Surtidora de Gasolina «Uribe», repre
sentada por el Procurador D. Fernán 
do Pinto, oontra D . Franoisoo Casaos, 
se annnoia la venta, en públioa subas 
ta, de diferentes bienes muebles, uten
silios de industria y materiales de 
metal, valorados en ouatro mi l cuatro
c ientas oohenta y oinoo pesetas, y ae 
advierte a los lioitsdoree: que psrs au 
remate, que tendrá lugar ante dioho 
Jnagado, sito en la calle del General 
Castafios, número uno, principal, se 
ha sefialado el día dieciséis de Enero 
próximo, a las dooe hora*; que no se 
admit i rán postaras que no oubran las 

dos teroeras partes de dioha tasaoión, 
podiendo haoeree el remata a calidad 
de oederle a na teroero, y qae para 
tomar parte en la subasta deberán oon
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efeoto, ana oantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la ex
presada tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Roque Novella 

V.° B . a 

E l Juea de primera instanoia, 
Luis de Blas 

(A.—19) 

C H A M B E R I 
González Martines (Adelina), pro

fesión sus labores, de estado solters, 
de veintioinoo afios de edad, vecina de 
Madrid, domiciliada úl t imamente en la 
oalle de Santa Engracia, 41, y onyas 
demás circunstancias se ignoran, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí , Secretaría 
del sefior Muzas, a responder a los oar
gos que le resultan en la oausa instrui
da oou el número 585 de 1921, por 
amenazas y tentativa de estafa; aper
cibida que, de.no verificarlo, será de
clarada rebalde y la parará el perjuicio 
a que hubier* lugar. 

Madrid, 5 de Dioiembre de 1924. 
V . ° B . ° 

. E l Juez, instructor, 
Zoilo Rodríguez 

E l Seoretario, 
José Várela 

(B.—1.932) 

HOSPICIO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio de eata Corte, 
en el día de hoy, en el expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por 
D. Antonio Velázquez y Duro, mayor 
de edad, casado, natural de Brieva de 
Cameros (Logroño^, y su legítima es
posa dofia Dolores Fernández y Duro, 
mayor de edad, natural de Madrid, y 
ambos vecinos de esta Corte, en cuya 
solicitud pretenden se les otorgue au
torización para unir los apellidos Ve
lázquez- Duro y Fernández-Duro, toda 
vez que por parte de dichos interesa
dos el apellido que se quiere distinguir 
figura en segundo lugar* y al pasar a 
sus hijos, aun teniendo varones, el 
apellido i uro h ona d-saparecído, de
seando la aotnal poseedora del Mar* 
quesado de la Felguera, que ostenta la 
solicitante por concesión real, en aten
ción a la labor real aada por sua ante
pasados en ia f áb r i ca Metalúrgioa 
denominada Duro Fe'goera, que di.-h i 
apellido de Duro lo ostente ella y 
quien la suceda, ha aoordado pnblioar 
dicha solicitud por extracto sustancial 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y d* la de L o -
grofio, naturaleza del solicitante, a fin 
de que puedan presentar su oposición 
a dioha solioitud, ante este Juagado, 
cuantos se orean oon dereoho a ello, a 
ouyo efecto se les señala el perentorio 
término de tres meses, a contar desde 
el día de la publicación de este edicto 
en diohos periódioos oficiales; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
lea parata el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a tres de Dioiem
bre de mi l novecientos veintionatro. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B . ' 
E l sefior Juez de 1.a instanoia, 

Aroadio Conde 
( A . -18) 
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E n virtud de providenoia dictad* 
por el sefior Jues de primera instanoia 
del distrito del Hospioio, ae saos a la 
venta, en p ú b l i o a subaste, un a u t o m ó 
v i l , maroa cVaux h a l l » , t a s a d o an 
treinta mil pesetas, motor D 2.099 
A de 25 H P , m a t r í c u l a M . n ú m e 
ro 4.181, oou laa herramientas siguien 
tea: cadena de d i s t r i b u c i ó n , válvula, 
ouatro muelles de v á l v u l a , an gato, 
dos Espatos da freno, un saoa ruedas, 
una llave de tubo, dos carradas y una 
espec ia» , dos desmontables y un des 
monta v á l v u l a s . 

Para ouyo aoto que t e n d r á lugar en 
la Sala audienoia de dioho Juagado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha sefialado el día vein 
tidós del actual, a las onoe de su ma
fiana, h a c i é n d o s e oonstar: que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
d< s terceras partea de la tasaoióo; que 
los licitad, res deberán oonsignar, pre 
viamente, en la me-a del Juzgado el 
diez por oiento, sin ouyo requisito no 
serán admitidos, y qne el automóvil 
de que ae trata se encuen t ra deposita 
do en poder de D. Raimundo Heirera, 
calle de Dego de León, número oua
tro, garage. 

Madrid, tres de Dioiembre de mil 
noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

E l Juez de 1.* instancia, 
Arcadio Conde 

( A . - 1 7 ) 

I N C L U S A 
Don Fernando G i l Mariscal, Juez mu

nioipal en funciones de primera ins
tanoia del distrito de la Inolusa de 
esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado en providencia de esta feoha 
diotada eo autos de juioio ejeoutivo 
promovidos en nombre de D Tomás 
Tru-ba Safiudo, oontra D . Manuel 
Trueba Maza, sobre pago de pesetas, 
se anunoia por primara Ves la venta, 
en públioa subasta, de ooho vaoas, cua
tro de ellas de raza holandés*, que se 
hallan depositadas en poder de L). To 
mát Trueba, en el parador de la Es 
trell», calle de Antonio López, núme 
ro oi «co, y qu*, en oonjunto, han sido 
tasadas en la oantidad de oinoo mi l 
ochocientas pesetas. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este J ú z g a l o , sito 
en la oalle d-i General Cántanos, nrí 
mero uno, ee ha sefialado el día diez 
y nueve del actual, a las once de su 
mafiana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitado*»* onnai¡«nsr, pre
via rente, en la mesa del Juzgado y 
en efectivo metálico, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del valor dado a los bienes; que no se 
admitirán postoras que n • onbr-n las 
dos teroeras partes de la tasación, y 
que podían haoerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Madrid, a dos de Enero de 
mil novecientos veinticinco. 

Ante mí, 
Juan Martos 

Femado G i l 
( A . . - 2 4 ) 

En virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Inolusa de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario qne se instruye por hurto de 
ladrillo, se cita a Gregorio Martín 
Sánchez, que vivió en la oalle de A n 
tonio López, 91, tabarna, para qne 
oouiptrezoa en su Saia audienoia, sita 
«a s i Palaoio da loo Juagados, oalle 

del General Gástanos, dentro del tér
mino de oinoo días, cootados desde el 
siguiente al en que este edioto fuero 
ingerto en los per i ocióos ofioiales, oon 
objeto de s r oido en dioho su mar b ; 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
inourso de la malta ds 5 a 50 pesetas 
oon que le conmina, sin perjuioio de 
adoptarase otras determinaciones a fin 
de obligarle a efeotuar dioha oompare 
oenoia. 

Madrid, a 9 de Dioiembre de 1924. 
V.° B . ' 

Dimas Camarero 
E l Seoretario, 

J u a n M a r t o a 
( B . - 1 . 9 J 8 ) 

L A T I N A 
E n el juioio declarativo de menor 

cuantía promovido por la Sooiedad 
Continental de Alimentación, oontra 
D. Anselmo Mascaraqua y de a Mata, 
sobre cobro de pesetas, que por repar 
to correspondió al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte y mi Secretaría, se ha dio 
tado el siguiente 

Auto: 
Por recibido del Juzgado de guar 

día el pr oedente escrito que se una a 
los autos de su referencia, reservándo
se en Seoretaría Ua copias simples 
que le acoinpafieo; 

Resultando que en tres de Diciem
bre úl t imo y en ejecución del auto dio
tado el oía uno, previa constitución de 
fianza por el acr edor, se trabó embar
go preventivo en bienes de D . Ansel
mo Masoaraque para asegurar la suma 
de dos mi l trescientas dooe pesetas; 

Resultando qne el Proourador don 
Alfonso Sote, en nombre de la Sooie
dad Continental de Alimentación en 
su precedente escrito de veintisiete d••> 
Dioiembre próximo pasado, deduce de
manda en juioio declarativo de menor 
cuantía contra el D . Anselmo Masoa
raque y de la Mata, solicitando se le 
Condene al pago de las dos mil tresoien -
tas doce pesetas, oon sus intereses y las 
oostas, y mol íante a haber des*pareci
do de su domicilio e ignorar.-e t»u para
dero, que se le emplace en la forma 
dispuesta por el artíoulo doscientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia 
miento C i v i l y por otro sin que se ra 
tifique el embargo preventivo indi 
nado; 

Considerando que la demanda está 
minar» J~ - }z q ~ - ¿„U»i u l i U» Wi BTI 1C 1.110 

seisoientos « chanta de la ley de Enjui
ciamiento C i v i l y procede su admisión 
y demás trámites que precepiúan los 
artíoulos seisoientos cohenta y uno y 
seiscientos cchoüt» y tres de ia mis
ma ' ey; 

Considerando que habiéndose solioi-
oitado la ratificación del embargo pre
ventivo trabado en bienes del deu
dor dentro del término y oon los re 
quisitos estatuidos en el artíoulo mi l 
ouatrocien tos onoe de la precitada Ley, 
debe acordarse la ratificación solici
tada. 

Se admite la demanda deducida en 
el esorito precedente por el Procura
dor D . Alfonso Soto, en nombre de la 
Sociedad Continental de Aumentación 
que se t ramitará y decidirá por los es
tablecidos para e juioio declarativo de 
menor ouantía y de ella se confiere 
traslado al demandado D. Anselmo 
Mascaraque y de la Mata, emplazándo
le a la vez de notificarle este auto por 
medio de edictos que se fije en el sitio 
públioo de costumbre de este Juzgado 
y publique en el BOLBTIN Or iouL de 
esta provmoia, mediante a desconocer 
sa su aotual domioilio y paradero, para 
que dentro del término de nueve días, 
comparezca an el juicio y entonóos se 

le concederá el término para con
testarla y le será entregads la oopia 
simple de U propia demanda y doou 
mantos. Y se ratifica el embargo pre
ventivo decretado por auto de uno de 
Diciembre del afio ú l t imo y llevado a 
afecto el tres del mismo mas, en bie -
nes de la pertenenoia del mismo de
mandado Sr . Masoaraque. E l s-fior 
D. Miguel Garoía y García, Juez de 
primera instártela del distrito de la 
Latina, lo mandó y firma en Madrid , 
a dos de Euero de mil noveoientos 
veinticinco, de que yo el Seoretario 
di y f*.— Miguel Garoía.— Ante mi, 
Juan Garoía Inés. 

T para que sirva de notificación y 
emplazamiento a D. Anselmo Mascara 
que y de la Mata, de ignorado parade
ro y domioilio, expido la presente para 
insertar en el BOLBTIN OFICIAL de esta 
provinoia, en Madrid, a dos de Enero 
de mi l noveoientos veintioinco. 

E l Secretario, 
Juan Garoía Inés 

( A . - 1 6 ) 

P A L A C I O 
A l Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Palaoio de esta Oorte, 
y Secretaría de mi Cargo, ha corres
pondí lo por repartimiento una solici
tad sasorita por D. Guillermo Serra 
Andreu, hijo de D. Juan Serra Alsina 
y de dofia Dolores Andreu y Andreu, 
natural de Barcelona, de dieciocho 
afios de edad, emancipado, soltero, 
estudiante, y domiciliado en esta Cor
te, en la oalle de Claudio Co lio nú
mero oinouenta y dos, p r inop t l , y en 
dicha solicitud inanifi sta que habién
dose concedido a eu madre el divorcio 
perpetuo por sentenoia fióme del Su
premo Tribunal de la Rota, en pleito 
de divorcio, quedó bajo la potestad y 
protección de »quél!a, debiendo a la 
misma, únicamente, por incumpli
miento del pago de pensiones por el 
padre, su manur.eii.-ioa y el poder estar 
cursando actualmente el qainto afio 
de la c«rrei a de Ingeniero de Caminos, 
0-rnhl -s y Puertos, y no habiendo en 
su petición perjuioio de teroero, y sí 
solo an aoto de justicia al tratar de 
perpetuar el apellido de su madre, 
pnr el qne generalmente es ooni-c do, 
suplico al Juzgado tenga por formula
da la petició i de que pueda para todos 
los efeotos civil - H usar oomo primer 
apelillo el formado por la reunión de 
los primeros de su padre y madre y 

n n n t n
 aZ~---~ _p. lüdú ol oog U " d u US 

su madre, quedando entonces inscrito 
oomo «Guillermo Serra-Andreu y A n 
dreu», para lo oual ha promovido el 
expediete de que se trata, y en cum 
ph miente de ic m«ndauo eu providen
cia de veintisiete de los corrientes, se 
haoe saber por medio del presente 
edioto, al efeoto de que puedan presen
tar au oposición a la solicitud ante este 
Jusgado, dentro del término de tres 
meses, ouantoa se orean oon dereoho 
a ello. 

Madrid, treinta y uno de Diciembre 
de mil noveoientos veinticuatro. 

Ante mí , 
P . D del Sr. Infante, 
Alejandro Moraleda 

V / B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Antonio Falcón 
(A.- •16) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Oorte. diotada el 
veintidós de los oorrientes en autos 
ejeoutivos que sigue dofia Rita Rioo y 
Pico, oon D. Antonio Hernández, sobre 
pago de pesetas, se saca a l á v e n t e , en 
públioa subasta, por término de ooho 
días, tres máquinas «Minerva» de im

primir, otra también de imprimir «Ko-
boid», otra máquina guillotina, otra de 
ooser alambre, otras dos de distintos 
usos, tres motores eléctricos y diferen
tes partidas de material de taller do 
litografía y otros efeotos de dicho oo
meroio, que ha sido valorado todo pe
ricialmente en dieoinueve mil seiscien
tas setenta y seis pesetas. 

L a subasta tendrá lagar en la Sala 
audiencia de dioho Juzgado, el día 
dieciséis de Enero próximo, a las once 
de la mafiana, y sa advierte a los l io i 
tadores: que para tomar parte en la 
subasta deberán oonsignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento públioo destinado al 
efeoto, el diez por oiento de la tasa
oión; que no se admitirán posturas que 
no cabrán las dos tercerss partes de la 
mi-ms; que los bienes que se sacan a 
subasta se hallan en poder del ejecuta
do D. Antonio Hernández, que habita 
en la oalle de la Luna, número oinoo, 
tienda, y qoe el remate se adjudicará 
en el aoto al mejor postor, quedando la 
cantidad que haya consignado para 
tomar parte en la subasta en poder del 
actuario como parte del precio de 
aquél, y devolviéndose a los demás 
lioitadores BUS respectivas consigna
ciones. 

Madrid, veinticuatro de Diciembre 
de m i l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
P . D . del Sr. I -fante, 

Alejandro Moraleda 
V.° B ° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Falcón 

(A.—22) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia dictada en 

el día de hoy por el sefior D . A o t nio 
Falcón y Joan, Jaez de primera ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los autos de juicio declara
tivo de mayor ouantía seguidos a ins
tanoia de la Sociedad Anónima « B . F . 
Goodrich», oon M r . Aimé Delqus, ve
cino de Barcelona., sobre pago de can
tidad, se sacan a la venta por primera 
vez, en pública subasta, diferentes 
ef -otos que faeron embargados al de
mandado, sefior Delque, y que han 
sido valorados en la oantidad de nove
cientas treinta pesetas. 

Cu-,o remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en le nmtlm dol G««-r-;l C - ó t ¿ i u ¿ , nú
mero uno,el día veinte de Enero próxi
mo, a las onoe de su mafiana, previ
niéndose: que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos teroeras partes 
de la tasación; que p ira tomar part- eu 
la subaata deberán consignar, previa
mente, los licitadores que lo intenten, 
en la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, a l diez 
por oiento -1e la tasación, y que los 
efeotos que se subastan se encuentran 
depositados en poder de 0. Fermín V i 
rtuales, domiciliado en Barcelona, oalle 
de Urgel, número oohenta y dos, se
gundo, primera, en donde podrán exa
minarlos los que deseen interesarse en 
la licitaoión. 

Y para BU ieseroión en el BOLETÍN 
OKIOUL de esta provincia, expido el 
preBente, oon el visto bueno del sefior 
Jues, en Madrid, a veintisiete de D i -
c.embre de mi l novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, -
P . 8. 

Ar turo Roldan 
V. 'B .° 

E l Jues de 1 * instancia, 
Antonio Falcón 

( A . - 2 0 ) 
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Salas (Jasas), cuyas d»má« cirouna 
tanoiaa ee ignoran, domiciliado última
mente "o la oalle de San Bernar 1o, 91, 
comparecerá, en tármmo de oinco días, 
ante el señor Juez instruotor del dis
trito de Palaoio, Seoretaría del señor 
Infante, para prestar deolaraoión en 
oausa por estafa, instruida por dioho 
Juzgado con el número 679 de 1928. 

Madrid, 12 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

(Núm. 8 289) 

P . D. 
José Sánchez 

(B.-1.923) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providenoia diotada 

por el Juzgado de primera iostauoia 
del distrito d-* la Universidad de esta 
Oarta, en veintinueve del aotual, en 
los autos ej cativas promovidos por 
D . J sé Allende y Al ien 1e, contra don 
Juan Jote Rodríguez Bustos, se saoa 
a la venta, en >ú >lioa subasta, por se
gunda vea, y término de ooho días, un 
automóvil maroa « A v i ó n V o i - i n » , en 
buen Uto, de 10 H P , oon n ú m - r o <e 
motor 5 452 y e matrícula M 10-403, 
tipo S >ort, doble fa-nó t, con carroce
ría de aluminio, equipo completo eléo 
trico, faros y pueata en marcha y una 
rueda de recuesto, no apreciándose en 
él defecto alguno, el onal ha sido tasa
do pericialmente en la oantidad de 
onoe mil quinientas pesetas, y se en
ouentra en la c-lie de la Estrella, nú 
m-*ro onoe, garage. 

La «uo^sta se c lebrará en la Sala 
audiencia 'e este Jnagado, el dia diea 
y siete d - E . I - I O i róx no, a las onoe 
de su mafitoa, debiendo los licitado-
rea para tomar parte en 'a uit-mi con 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al eteoto, nna oantidad igual, por lo 
m«uoa, al diea por ciento del tip > de 
tasaoión, sin cuy • requisito no serán 
admitidoa, no dimitiéndose asimismo 
postaras qae no o .br-»n las d >s teroeras 
partes de la cantidad de ooh • mil seia-
oieotaa veinticinco peeetas. importe de 
la rebaja del veinticinco por o eoto. 

Madrid a treinta de Diciembre de 
m i l novecientos veintiouatro. 

E l Secretarlo, 
Esteban Unzueta 

V o B . # 

E l Jnez de 1.a i n s t a n c i a , 
Fernández Quirós 

( A . - 2 8 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S O O R I A L 
E a virtud de lo acordado et causa 

seguida en este Juzgado de ínatruo 
oión de San Lorenzo d-i Esoorial, por 
el delito de infraooión de la ley de 
Caaa, se ha acordado Lauta - S U B Í i)"r 
l a pr s e n t é al prooeísdo en ella, ouyo 
a c u a l paradero se ignora, Ce edouio 
Crespo Vázqu-z , de treinta y oinco 
aftoe de eda 1, h'jo de Cándido y de 
Htginia, natural y veoino de Hoyos de 
Manzanares, que por la Superioridad 
se ha diotado auto de sobreseimiento 
libre de dicha oauaay que la obligaoión 
qne preató en garant ía de au libertad, 
queda cancelada. 

San Lorenzo del Escorial, a 3 ds 
Diciembre de 1924. 

E l Seoretario, 
Ledo. César del Poso 

(Núm. 3.237) (B.—1.911) 

Don Juan José Barreneohea y Lave 
ron, Jnez de primera instancia e 
inscrnoción d* San Lorenao del E s 
corial y 6u partido. 
Por la presen-e se cita, llama y em 

plaza, oomo comprendido en el >rticu 
lo 8 16 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal, a Antonio García, de unos oua
renta afios, que vive en Chamart ín de 

la Et sa, barrio de Tetnin de laa V io -
toriaa, en e l que frecuenta la taberna 
llamada del «Gallego», el qn« a las 
dies de la noobe del día 13 de Noviem
bre últ imo fué sorprendido casando 
oon hurón, en unión de otroa dos, en 
el Cuartel de Quaaada del monte E l 
Pardo, dándose a la fuga y cuyo para 
dero ae ignora, para qae en el término 
de diea díaa, contados desde el siguien
te al en qne esta requisitoria ae inserte 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN O n 
OIAL de eata provinoia, oomparezoa 
ante eata Jnzgado oon el objeto da no
tificarle «1 auto de procesamiento y 
prisión diotado contra el mismo en el 
día da hoy, recibirle declaración inda 
gatoria y re lucirle a prisión si no pres
ta fianza de 1 000 pesetea en onal quie
ra de las formas qae autoriza la Ley; 
apercibido qae, de no verificarlo, será 
dec la rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas laa Autoridades tanto oviles 
oomo militares, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judioial, prooedan a la 
busca y captara del expresado 'proce
sado, cujas señas personales son: alto, 
grueso, moreno, afeitado t do, viste 
de os-uro, traje de pallo, gorra y cal
za botas, y en el oaso de aer h»bid > lo 
pongan a mi diaposioióo oon las «• gu-
ridaiies oon venientes y en concepto de 
preso oomuuioado. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial, 
a 9 de Dioiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. César del POBO 

Juan José Ba>renech-a 
(Núm. 3.291) (B.—1.914) 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
Domínguez Caamafio (M-riano). sol 

dado de la C-mpaflí* Mixta de ^ani
dad Militar, hijo de Oiriaoo v Eulogis, 
natural de Madrid, de estado soltero, 
aveoindado en ídem, de treinta y tres 
afios de edad, estatura 1 680 metros, 
comparecerá, en término de t>e uta 
días, oon ta Jos desde la publioaoión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Ma
rida y BOLKTÍN OKICIAL de ia misma, 
ante el a-fior Juez permanente ds esta 
Comandancia General D Manuel Ha
noi r a Gonaá'ez, Comandante de Infan
te.ia, oon r-sidenoia ofioial en esta Pla
za, oalle Cardenal Oieneros, nú aero 6, 
para reaponier a los oargos que le re
saltan en la oausa qne por de ito de 
deserción se le sigue; bajo apercibí 
miento de que, de no efectaario en el 
placo sefia ado, será declarado rebelde 

Dado en Mel i l la , a 2 de Dioiembre 
de 1924. 

Manuel Ramírez 
(Núm. 3.239) (B.—1.920) 

V I T O R I A 
López González (Luis), hijo de Doai 

teo y de Pi lar , natural de Madrid, es 
tado soltero, profesión jornalero, de 
veintidós afloa da edad, sefias persona
les: estatura 1612 metros, pelo negro, 
oejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca regular, color sano, frente 
regular, aire maroial, domioiliado úl 
tunamente en Junta Consular de Bur
deos (Frenoia), sujeto a expediente por 
haber faltado a conoentraoión, compa
recerá, dentro del término de treinta 
días, ante el Juez instructor D Oándi 
do Fernández Iohaso. Comandante del 
Kegimiento Infantería Gaipúcooa, nú 
m-ro 63. de gaarnroión en la plaaa de 
Vitoria, bajo apercibimiento de ser de-
olaraio rebelde si no lo efecúa. 

Vitoria , 6 de Dioiembre de 1924, 
E l Comandante Juea instruotor, 

Cándido F . Iohaso 
(Núm. 8.238) (B. -1 .919) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona 1.* 
Don Segundo Anoa del Río, Asiente 

ejecutivo de la 1.* Zona del Exce 
lentísimo Ayuntamiento de eata Ca
pital, 
Hago Saber: Que por providenoias 

del exoeTentíeimo eefior Aloalde Pre 
Bidente, fechas 25 de Ootubre, 4, t>, 7, 
13, 20, 22, 34, 29 de Noviembre, 9, 11, 
17. 22, 27 y 30 de Diciembre de 1924, 
y por no habar satisfecho sus cuotas 
respeotivss dorante lo* plazos de re 
candación voluntaria fueron declara
dos incursos en el primer grado de 
apremio, con el 6 por 100 de recargo 
sobre sus ouotas respectivas, por los 
arbitiios de plus Vil la , velad r^a, oe 
sión de terrenas, vallas, obras, puestos 
en la Ribera, carruajes, motores y aa-
censores, circulación de automóviles, 
anunoios. marquesinas, solares, mira 
dores, bajadas de agua, inqulinato, 
multas, po ¡cía urbana (oarrnaj«s de 
nunoiaa), correspondiente a los trimes
tres l 0 y 2 ° de 1921 al 25, per rene 
cíente a los distritos de Palaoio, Lat i 
na e Inolusa. 

L o que se haoe públioo para que 
llegue a conocimiento de los contribu 
yeotes a quienes se refieren las an 
teriores providencias, a fin de qne en 
el preciso término de oinoo días, se 
personen en esta Age ni» ejecutiva, 
oalle de la Independenoia, número 1, 
teroero izquierda, de ouatro a seis de 
l a tarde, a satisfacer sus descubiertos, 
con el 5 por 100 de recargo, pues pa 
saio dicho p'aso se 1.-8 declarará in
oursos en el apremio de segundo grado, 
del 10 por 100 sobre el 5 por 100, oon 
forme dispone la Ioetruooión. 

Madrid, 3 de Enero de 925. 
E Agente ejeoutivo, 

Segundo Anoa 
( \ . - H ) 

Tesorería- Contaduría de Hacienda 
na La 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental, urbana y utili 
dades lercer trimestre de 192 • 25-
Por la Tesorería Contaduría de Ha 

oienda de esta provincia se ha diotado 
la provi lencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
•r*f ,? n '" RO 4m U Tnatrnooinn da 26 

de A b r i l de 1900, deoUro incursos en 
el primer grado de apremio, y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importa de ana 
deacubert s. a los contribuyentes su
jetos a d'cha tribnMM'ión en Madrid, 
que pertenecen a la Z na torcera, y 
qne resultan incluí ios en la relación 
que queda en esta ofioina. 

E n cumplimiento del artíonlo 51 de 
la misma Instrucoión, pnb íquese esta 
providenoia en el BOLKTIN Or icx t i de 
la provincia y entregúense a la aooióu 
ejecutiva loa respeotivos valores, pre 
vio los requisitos oorrespondientes. 

L o que se haoe público, en oonfor 
midad de lo prevenido so dicho ar
tíoulo 61. 

Madrid, 3 de Enero de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufraaio Belda 

ayuntamientos 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Se hallan expuestos al público du
rante quince oías, a oontar desde la 
feoha de este anuncio, en la Seoretaría 
del Ayuntamiento, el expediente reía 
tivo a un suplemento de oré l i to de 

16 480'17 peaetae, dotado con el so
brante da la liquidaoión del ejeroioio 
anterior, destinado a aumentar ios oré-
ditos consignados p«r« ooniecc ón de 
lo* padronea de v oiudad y cé lu las 
personsles, material de Secretaría, 
Contaiur ía , administración de arbi
trios y matadero, aer vicios de viajea 
de empleados, póliza de s guros de in
cendios del matadero, personal del 
mismo, oooservaoión dal mismo, con
servaoión del cementerio, aumento de 
retribución, oasa habitación de Maes
tros Nacionales, adquisición de úti les 
y efeotos Dará la 0 .8* de socorro, con
servación de fuentes y oafierias, Obraa 
Públicas y jubilaciones, por euoon-
trarsa tolos los mencionados oonoep 
to« inaufioie >teme te dotados. 

Estos snplem-ntos de créditos fue
ron aprobados por la Comisión P*rma 
n-nte en sesión ordiuaria de 18 del 
aotual. 

L o que por el presente se haoe pú
blico, a l objeto de q i e los ve o nos pue 
dan ex<mmar los referidos dooomen 
tos y f >rmular las reolamaciones qae 
e s t i m e n pertinentes. 

Cbamai t ín de la Rosa, 19 de Diem-
bre de 1924. 

E l Alcalde, 
P . A . 

E l Teniente Aloalde, 
E . Mufioz 

(Núm. 8.363) 

G A S C O N E S 

E l Apéndice»!amillaramientodeeste 
detrito, sobre E lifioio* y Solares, for 
malo por la Junta Pericial de esto 
pueblo, que ha de servir de bsse para 
la formación del padrón de Contribu 
oión para 19 ío a 26, se halla termina 
do y expuesto al públioo en la Seore 
taría de este Ayuntamiento, por nn 
plaso de quinoe nias, al objeto de oir 
las oportunas reolamaciones que oon 
tra el mismo se p r e s -n tm . 

Gascones, 26 de Noviembre de 1921. 
E l Aloalde, 

M a r i a n o G i l 
(Núm. 3.182) 

lúüú to AgloTieralos-Gioria, S. I. 

Con arreglo a l o previsto en el ar
tíonlo dieciocho de los Es'atu'os , 86 
convoca para el día quince del o « 
rriente mes la J u n t a General extra
ordinaria, al objeto de u» io r uv i» di
solución de la S >cieiad. 

Madrid, tres de Enero de mil nove-| 
oientos ve in ' io inoo. 

E l Presidente del Consejo 
de Administración, . 

M . Soto 
( D . - 2 ) 

VENTA PARTICULAR 
Sa vende en testamentar ía nna casij 

calla de Tenerife, 14, con vuelta a \\ 
de Joan Pantoje, 23; superficie 21 
metr a cuadrados 38 decímetros, 
2.736 pies 16 décimos cuadrados. Renj 
ta a ual 2.850 pesetas. Tasada en pe{ 
setas 36 0 0. Se adjudicará al mejo 
postor. Se a imiten prop. se ones dt 
rante diez días hábil«« sigu entes 
este annnoio. Para instrucoto-ea y tij 
tnlaoión, < ando val, 6-—Letrado seB"{ 

> rtiags. Horas de tres a oinoo, día 
hábiles. 

( A . - 2 1 ) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A k 

Fu«uarral, 84.—7W#a# .7-788 


